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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00105 – 00 (Llamamiento en Garantía) 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la ASEGURADORA
LIBERTY  SEGUROS  S.A,  llamada  en  garantía  en  el  presente  asunto,
dentro del término legal contesto el llamamiento y formuló excepciones de
mérito (Pg.8-32 pdf 03 C.2.).

Córrase traslado al demandante en garantía, de conformidad con el art.
370  del  Código  General  del  Proceso  en  concordancia  con  el  art.  110
ibídem.

Secretaria controle términos y proceda de conformidad.

Por  otro  lado,  de  conformidad  con  el  memorial-poder  de  sustitución
adosado al expediente se reconoce personería a la abogada MARÍA CAMILA
BAQUERO IGUARAN en calidad de apoderada judicial de la demandada
_Liberty Seguros S.A_ en razón de la sustitución del mandato realizada por
el abogado JUAN FELIPE TORRES VARELA, en los términos allí indicados
(p. 33 pdf 03 C.2).

Se le advierte a la apoderada sustituta  que en lo sucesivo deberá actuar
desde  la  dirección  electrónica  que  tiene  inscrita  en  el  Sistema  de
Información del Registro Nacional de Abogados -SIRNA (par. 2° art. 103,
inc. 3° art. 122 CGP; art. 3° Ley 2213 del 2022; arts. 16 y 17 L. 527 de
1999; art. 20 Acuerdo PCSJA20-11632de 2020).
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